
FLUJOGRAMA DE LAS PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PROFESIONALES 

(RESOLUCIÓN Nº 092-2021-CU, 16 JUNIO, 2021) 

 

CENTRO DE EXTENSIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL – FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

   A.- PASO 1: OBTENCIÒN DE LA CARTA DE PRESENTACIÒN (Art. 18º) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRO DE EXTENSION Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

INICIO 

REQUISITOS: 
1. Solicitud  
2. Copia de su record académico  
3. O constancia de egreso (según el caso),  
    en formato digital 
4. Enviar al correo institucional 
         fipacers@unac.edu.pe 

    

1. Verifica el nivel académico del solicitante 

2. Emite carta de presentación física y digital 

3. Firmada por DCERS.  
 

 

 

 

 

 

 

Responde: 
 

*Con la firma del cargo 
respectivo y/o 

        *Remitirá correo de       
          conformidad. 

FINAL 

      Remitida al solicitante. 
  

mailto:fipacers@unac.edu.pe


 

 

  

    B.-  PASO 2: CONVENIO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PROFESIONALES (Cumplido el trámite PASO1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              CONVENIO  
           emitido por la     
 EMPRESA Y/O INSTITUCIÒN 

Firmada: 
* Representante autorizado de la entidad 
* Estudiante o graduado 
* Director del CERS 

INSCRIPCIÒN 
*Registro de Prácticas preprofesionales y profesionales 
              (Según formato DOSEG) 



                            C.- PAS0 3: INICIO DE LA PRÁCTICA (Art 18° inciso f) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        D.- PASO 4: REGISTRO POR PRACTICANTE (Art 18° inciso g) 

                        

 

 

 

 

 

 
        Firmado el Convenio  
e iniciado el periodo de práctica. 
 

 
*Copia del expediente es     
  remitido a la DOSEG 

 
DCERS: 
     * Designación del docente para el seguimiento de prácticas al  
         estudiante o egresado 
     *Según el Plan de aprendizaje, emitido y suscrito por la entidad 

Requisitos: 
1. Convenio de prácticas 
2. Informe de evidencia de la práctica 
3. Certificado o constancia de la práctica 
4. Declaración jurada del estudiante, según el caso  
 

 

   PRÁCTICA FINALIZA 

Remitir a la DOSEG:  

• Copia del Registro de todos los practicantes 
(SUNEDU) 

• En DCERS, una copia en custodia 

 


